
ACTA: Llamado a concurso público y abierto, de oposición y méritos, para
cubrir vacantes de Administrativo I – Escalafón AD, Grado II.
En la ciudad de Montevideo,  el  día 5 de julio de 2021, siendo la hora  12 y
mediante plataforma virtual, se constituye formalmente el Tribunal de Concurso,
designado  por  resolución  N°  128/2021  de  04/03/021.  Están  presentes  como
titulares el Esc. Walter Fiorelli, el Dr. Bernardo Nilson, la Mag. Alejandra Villar
y  como alternos  las  Sras.  Sandra  Mazurkiewicz,  Natalia  Suárez  y Macarena
Melgarejo.  Realizada la convocatoria  al  veedor  de SITRAFU por  Oficio N.º
219/2021 de fecha 04/03/021, no le consta al Tribunal la designación de este,
por lo que comenzará de todas formas a actuar  en este  concurso  (Art.  15  del
Reglamento de la Ley 19668 de 12 de octubre de 2018 – Estatuto de los funcionarios no
fiscales, aprobado por Res. 566/018, de 24/10/018).
En esta instancia el Tribunal RESUELVE:
1. Concluida  la  revisión de los  requisitos  excluyentes del  llamado,  entre  los

postulantes que resultaron sorteados  (Acta  N.º  2  de  05/05/021);  y recibidos los
documentos solicitados por Acta N.º 3 de 29/06/021, resultaron habilitados
para  continuar  con  la  etapa  de  prueba  de  oposición,  los  siguientes
postulantes:

2. Características  de  la  prueba: la  prueba  tendrá  una  duración  de  120
minutos; será de carácter escrito; incluirá preguntas vinculadas a las tareas
claves  del  cargo;  oportunamente  se  publicará la  fecha y   lugar de  la
prueba.

2008632-1 2004145-1 2005115-6 2005705-7 2011010-6 2002167-1

2010450-0 2008840-6 2003116-3 2002225-3 2004146-0 2003743-5

2012003-2 2010092-4 2006172-7 2004665-5 2007843-7 2001246-0

2011017-9 2010521-6 2004803-1 2013577-3 2004012-5 2003378-9

2011011-5 2010555-3 2001170-9 2002864-0 2007040-6 2010899-1

2000843-5 2012736-3 2007707-7 2002792-5 2012731-1 2007478-1

2007733-2 2013113-3 2008869-1 2001244-2 2003440-4 2011935-7

2006241-5 2002268-8 2000840-8 2008634-9 2003898-3 2005869-3

2011656-6 2002086-8 2001068-6 2001154-1 2006943-9 2006183-3

2002539-0 2011394-2 2007750-9 2005579-6 2001242-4 2005067-1

2003336-3 2013262-7 2001741-5 2010583-6 2006032-1 2012820-3



3. El temario para la misma será:
- Decreto 500/991 (actualizado por Decreto N.º 420/007) – artículos 

1 a 124; 142 a 145 y 185 a 223
- Constitución de la República (art. 7 a 72; art. 185 a 193; art. 220 y 

221)
- Ley 19334
- Ley 19483
- Ley 19668 – Res. 566/2018
- Decreto 30/2003
- Circular 22/2019 de la Fiscalía General de la Nación (se publicará 

en el sitio web de la Fiscalía General de la Nación)
Para constancia de lo actuado, se firma en el lugar y fecha indicados.

Esc. Walter Fiorelli Dr. Bernardo Nilson Mag. Alejandra Villar

Sra. Sandra Mazurkiewicz Sra. Macarena Melgarejo Sra. Natalia Suárez


